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SUMARIO: Ataque armado que sufriera en su domi-
cilio particular el diputado nacional Carlos Cou-
re1 y familia. Expresión de repudio por el mismo.

1 .Balián y otros. (78-D.-2000.)

2. Das Neves y otros. (151-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior ha considerado
los proyectos de declaración del señor diputado Ba-
lián y otros señores diputados (expediente 78-D.-
2000) y del señor diputado Das Neves y otros se-
ñores diputados (expediente  151-D.-2000)) por el
cual se repudia el atentado contra el señor diputado
nacional Carlos Courel y su familia sufrido en su
domicilio particular; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su solidaridad para con el señor diputado nacional
Carlos Courel y familia, respecto del ataque armado
que sufriera en su domicilio particular.

Su repudio e indignación frente a la probable vincu-
lación del hecho de violencia con la reunión de la
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento de la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, para
el tratamiento del análisis a las impugnaciones por
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“inhabilidad moral” presentada respecto del ex go-
bernador tucumano Domingo Bussi.

Sala de las comisiones, 14 de marzo de 2000.

José H. Jaunarena. - Manuel J. Baladrón.
- Nilda C. Garré. - Héctor J. Cava-
l l e r o - Juan P. Cafiero.  - Victor M.
Fayad. - Javier  Mouriño. - Marga-
rita R. Stolbizer. - Miguel A. Toma.
- Jorge Rivas. - Ramón H. Torres
Molina

INFORME

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior al considerar
los proyectos de declaración del señor diputado Ba-
lián y otros señores diputados (expediente 78-D.-
2000) y del señor diputado Das Neves y otros seño-
res diputados (expediente 151-D.-2000),  por el cual
se repudia el atentado contra el señor diputado Car-
los Courel y su familia sufrido en su domicilio  par-
ticular, por razones de una mejor técnica legislativa
decide unificar el dictamen, creyendo innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

José H. Jaunarena.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Si bien es cierto que la inseguridad es un problema

que atañe a la población en su totalidad, los hechos
acaecidos en la localidad de Yerba, Buena tienen una
connotación que excede el marco de la defensa y el
resguardo de la integridad física de los ciudadanos
de un país,

El ataque que sufrió el diputado Courel junto a
su familia, renueva las sospechas y los actos ocultos
en una serie de hechos que tejen la trama perversa
de una historia en la que el fin justifica los medros.

Si se confirma la versión que vincula la agresión
al comienzo de la labor de la Comisión de Peticiones,
Poderes y Reglamento de esta Cámara, los inte-
grantes de este cuerpo deberemos levantar una for-
taleza moral que proteja el espíritu democrático de
este recinto y de las decisiones de sus miembros,
cuyos cimientos comenzaron a erigirse cuando el Par-
lamento impugnó el diploma del ex dictador, en medio
de una fuerte cruzada parlamentaria en contra del
significado de la presencia, en sus filas, de un hom-
bre oscuro de la dictadura militar.

La intolerancia signó muchos capítulos de la his-
toria de nuestro país y con tanta alevosía, que aún
hoy debemos permanecer prestos en el frente de ba-
talla para dar sostén a la democracia cotidiana. Esta
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declaración  conlleva la intención de realzar la defen-
sa de los valores democráticos  en repudro absoluto
de cualquier intento de reiterar viejas prácticas inti-
midatorias, ya sea en la persona de un ciudadano o
en lo profundo de un sistema.

Alejandro Balián. - Mario O. Capello.
- Teresa B. Foglia. - María del Car-
men Linares. - Alfredo Neme-Scheij.
- Elsa S. Quiroz. - Héctor R. Rome-
ro. - Blanca A:. Saade.

2

Señor presidente :
A pesar de los preceptos del reglamento del hono-

rable cuerpo legislativo que integro, resultaría inne-
cesario fundamentar las razones que me llevan junto
a mis pares a expresar repudio y preocupación res-
pecto del atentado perpetrado contra nuestro colega,
el diputado radical Carlos Courel.

No obstante, entiendo que este acto de barbarie,
amén de ser repudiado, advierte sobre la permanente
existencia en todos los ámbitos de inadaptados anti-
democráticos que pretendiendo hacer valer la fuerza
y la barbarie sobre la razón, pretenden amedrentar
a aquellos legisladores que en una genuina y legítima
labor parlamentaria, en días más, habrán de llevar
adelante por intermedio de la Comisión de Peticio-
nes, Poderes y Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación el tratamiento y análisis de las
impugnaciones presentadas por distintos legisladores,
organizaciones y particulares a la incorporación como
legislador nacional del ex gobernador tucumano don
Antonio Bussi.

Hasta tanto la comisión dictamine y la Cámara en
pleno se expida, previo otorgamiento del derecho de
defensa al ciudadano Bussi, ninguno de nosotros po-
drá tener la certeza de su incorporación o rechazo,
y cualquier expresión en uno u otro sentido importa-
ría un prejuzgamiento, y entiendo que hasta el pre-
sente sólo se ha hecho lugar a un pedido  del cuerpo
de tratamiento de la cuestión en forma reglamentaria,
sin abordarse aún el análisis de fondo de la cuestión

Las suposiciones de terceros ajenos a este Congre-
so Nacional o la sentencia previa que ellos anuncian
al agredir de manera tan absurda a un legislador
por el solo hecho de oponerse a la incorporación del
ciudadano Bussi al cuerpo legislativo de esta Hono-
rable Cámara, agreden a toda la sociedad en su
conjunto, llevando el mensaje de la amenaza y el
temor contra la búsqueda de la justicia y la honra.

Es por ello, señor presidente, que sin dejar pasar
por alto este acontecimiento debemos dar la voz de
alerta a la sociedad para que no quede lugar a dudas
que lo que buscamos en nuestro ámbito de trabajo,
el Congreso de la Nación, es tener la certeza de tra-
bajar por y para el pueblo de la nación en su con-
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junto, y quienes así no lo entienden deben transfor-
mar su pensamiento o ser separados del conjunto
social.

Mario  Das Neves. - Pablo A. Fontdevila.
- Saúl E. Ubaldini.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

1° - Su solidaridad para con el diputado nacio-
nal tucumano Carlos Courel y familia, respecto del
etaque armado que sufriera su domicilio particular,
en ámbitos de la provincia del legislador.

2° - Su indignación frente a la probable vincula-
ción del hecho de violencia con la reunión de la
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento de la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, para
el tratamiento del pliego del ex dictador Domingo
Bussi.

Alejandro Balián. - Mario O. Capello. -
Teresa B. Foglia. - María del Carmen
L i n a r e s -   Alfredo Neme Scheij.  -
Elsa S. Quiroz. - Héctor R. Romero.
- Blanca A. Saade.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que expresa repudio y manifiesta profunda preo-
cupación por el atentado recientemente perpetrado
contra el diputado nacional por la Alianza, Carlos
Courel, producido en horas previas a que la Comi-
sión de Peticiones, Poderes y Reglamento de este
cuerpo legislativo, inicie el tratamiento del análisis
a las impugnaciones por “inhabilidad moral” presen-
tadas respecto del ex gobernador tucumano Anto-
nio Bussi.

Mario Das Neves.  - Pablo A. Fontdevila.
- Saúl E. Ubaldini.


